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JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO

De conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público relativo a la  "Necesidad e idoneidad del 
contrato y eficiencia en la contratación" en relación con el procedimiento instruido para 
la CONTRATACION MIXTA DEL SUMINISTRO E INSTALACION, POR EL 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO, DE CUATRO PANTALLAS LED 
EXTERIORES Y SERVICIOS ASOCIADOS A SU GESTIÓN, COFINANCIADO CON 
FONDOS DEL “PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA –
FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXTGENERATION EU" se informa lo 
siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en el apartado ocho del artículo 1 de la Ley 27/2013, 
de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, que 
modifica la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, la 
actuación objeto del contrato se encuadra entre las materias de competencia propia del
Ayuntamiento, de conformidad con el artículo 25.2.h) Información y promoción de la 
actividad turística de interés y ámbito local.

La necesidad de mejorar la señalética y la información impulsa la instalación de
pantallas LED en exteriores al objeto de ofrecer información turística y cultural de 
Avilés, favoreciendo la transformación digital de los sectores CHTA (Comercio, 
Hostelería y Turismo de Avilés) para mejorar su competitividad y adaptación al cambio.   

La ejecución del presente contrato tiene una alta repercusión en el cumplimiento del 
objetivo ODS ( Objetivo de Desarrollo Sostenible) 8: Promover el crecimiento económico 
inclusivo y sostenible, el empleo y el trabajo decente para todos.

El Ayuntamiento carece de los medios humanos y técnicos para satisfacer el objeto del 
contrato, motivo por el cual se instruye el presente expediente de contratación.
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